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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bu Za b a o o i»., eu iu Administración del Bo- 
Lb t ih , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriclonos do fuera podrán hacerse ro- 
Sdtiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
tetra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D, Gregorio Ca- 
«anal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harín den
tro de los 12 días inmediatos 6 la fecha de lo» 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca 
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (^Decreto de 28 de Noviem- 
6>-« de 188'0-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar eu el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. •

PARTE OFICIAL.
—----

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MiNISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 26 Octubre ISSI.)

SECCION PRIMERA.

lisísimo DE LA GOBERNACION.
CIRCULAK.

La frecuencia cou que suelen remitirse á este Mi
nisterio expedientes de alzada y de suspensiones de 
Ayuntamientos con notable retraso y falta de los 
Antecedentes necesarios para resolverlos, exige que 

llame la atención de V, S. para que cuide del 
inexcusable cumplimiento de lo que está mandado 
sobre el particular.

El art. 145 de la ley Provincial dispone que los 
Gobernadores, dentro del término de ocho días si
guientes al de la presentación de todo recurso, lo 

cou todos los antecedentes que.formen el 
^pediente, al Ministerio respectioo, y que lo miti
go harán en dicho plazo las Diputaciones provin
ciales; y, sin embargo de tan claro y terminante 

precepto, son muchos los que se envían trascurrido 
con exceso el plazo legal y sin acompañar á ellos, 
como ordena la ley, todos los antecedentes, ocasio
nando con esto nuevas dilaciones centrarías al buen 
servicio y perjudiciales al derecho de los intere
sados.

Y con el fin de evitarlas, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que se recuerde á V. S. y á esa Di
putación y Comisión provincial el exacto cumpli
miento del art. 145 citado, y que en los expedien
tes relativos á suspensiones procure V. S. hacer 
constar siempre la fecha de que daten las faltas que 
se hayan advertido en los servicios, nombres, car
gos y fecha de la elección de los Concejales que 
puedan ser responsables de las mismas, y caso de 
haberse nombrado otros interinos en su lugar, que 
acompañe una lista nominal de los que fueren, con 
la fecha de la elección de que procedan, cuidando 
también de remitir inmediatamente á este Ministe
rio dichos expedientes para que puedan resolverse 
dentro del término improrrogable que señala el ar
ticulo 191 de la ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 24 de Octudre de 1887.—León y Castillo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 26 Octubre ISSI.)
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REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por I) Benito F. Alonso 
y otro contra el acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró válidas las elecciones municipales veri
ficadas en esa capital los días l.° al 4 de Mayo úl
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 
del pasado Setiembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Julio úl
timo se ha remitido á informe de esta Sección el ex
pediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por D. Benito F. Alonso y 1). Sergio L. Corona 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Orense, que declaró válidas las elecciones verifica
das en el mes de Mayo en la capital:

Resulta de los antecedentes «pie el día 4 de Mayo 
los referidos electores presentaron un escrito á la 
mesa del Colegio de Naciente, protestando la nulidad 
de las elecciones que se estaban verificando, porque 
el Ayuntamiento había dejado de incluir en las lis
tas á muchos que reclamaron en tiempo oportuno, 
privándoles así del derecho de elegir y ser elegidos, 
y evitando de que acudiesen á la lucha electoral 
valiosos elementos que estaban afiliados á un parti
do de oposición, cuya protesta fué desestimada pol
la referida mesa, por no hacer referencia á ningún 
acto de la elección, y por no creerse facultada para 
resolver sobre un asunto que la ley somete á la ju
risdicción de la Junta del censo en primer lugar, y al 
Ayuntamiento y demás superiores jerárquicos en 
ulteriores trámites, y cuya resolución hizo suya la 
Junta general de escrutinio el día 8 de Mayo si
guiente:

En 24 del propio mes acudieron los reclamantes 
al Ayuntamiento, suplicando que se declarasen nu
las las elecciones é incapacitados á los electos, fun
dándose: primero, en las razones expuestas en el 
escrito que presentaron á la expresada mesa del Co
legio de Naciente, que dan por reproducidas; segun
do, en haberse infringido, respecto de la división 
del distrito electoral en Colegios, los artícnlos 37 
y 42 de la ley Municipal y la Real orden de 8 de 
Marzo de 1881, privando así á las minorías de la 
participación que legítimamente les correspondía, 
cuya división, aunque no haya sido reclamada, 
debió acordarla de oficio el Ayuntamiento, por no 
acomodarse á las prescripciones legales; tercero, en 
no haberse cumplido por éste el acuerdo de la Co
misión provincial del día 12 de Marzo; cuarto, en 
haberse dejado de cumplir los artículos 19, 21 y 52 
y sus concordantes de la ley Electoral, puesto que 
no se formó el libro del censo electoral, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley, ó sea por orden alfabético 

| y numeración correlativa, ni se remitió á la Diputa
ción copia autorizada del mismo, ni tampoco se en
vió á los Colegios la lista de los electores por orden 
alfabético y numérico; y quinto, en que es evidente 
la incapacidad de los electos, puesto que algunos de 
ellos no existen en el distntc munieipái, ni otros 
reúnen las condiciones que exige el art. 41 de la ley, 
sin que á lo expuesto obste el que algunos hayan 
sido individuos del Ayuntamiento en anos anterio
res, ni que figuren en las listas, ni que no se hubie
se reclamado su eliminación, según lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de Marzo de 1880.

Acompauan además los reclamantes una certifica
ción expedida por el Secretario de la Comisión pro
vincial, en la que consta que ésta, en sesión de 12 
de Marzo, y en vista de reclamación de D. Constan
tino López Castro, relativa á la inclusión en las lis
tas de varios electores, acordó devolver el expedien
te al Ayuntamiento para que admitiera las pruebas 
que adujera el apelante, las fallara y notificase al 
interesado, y que en el caso de alzada remitiera los 
antecedentes á la Superioridad en la primera quin
cena de dicho mes; y en sesión de 16 del citado 
Marzo acordó también no cursar la alzada interpues
ta por el Ayuntamiento para ante la Audiencia del 
territorio, apercibiéndole al cumplimiento de lo or
denado; y. por último, que en sesión de 14 de Abril, 
en vista del certificado de la Audiencia declarando 
inadmisible el recurso del Ayuntamiento, resolvió 
la Comisión dirigirse al Gobernador á fin de que co
mo encargado de la ejecución de los acuerdos le hi
ciese cumplir el de 12 de Marzo.

En la sesión extraordinaria de l.° de Junio, á que 
se refiere el art. 87 de la ley Electoral, acordaron 
por unanimidad los comisionados de la Junta gene
ral desestimar la protesta de nulidad de la elección 
y declarar, en unión con el Ayuntamiento, con ca
pacidad legal á los electos, aduciendo en apoyo de 
su resolución el haberse resuelto oportunamente latí 
reclamaciones sobre inclusión de electores en las lis
tas, según consta del testimonio que unen al expe
diente; el que desde la promulgación de la ley «o 
halla dividido el término municipal en los Colegios 
que la misma previene, siendo igual al número de 
Alcalde y Tenientes que le corresponden; el no ser 
exacto que haya dejado de cumplirse el acuerdo de 
la Comisión provincial de 12 de Marzo, según cons
ta del referido testimonio; el de serlo igualmente 
que no se hayan cumplido los artículos 19, 21 y 52 
y demás concordantes de la ley Electoral, puesto 
que existe el libro del censo autorizado en forma .V 
con los requisitos que la misma previene, remitién
dose copia de él á la Diputación provincial, y á ca
da uno de los Colegios los documentos que aquéih1 
determina; y en cuanto á la incapacidad de los 
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alectos, manifiestan qne, consultados el libro del 
censo y el padrón municipal, resultó que reunían 
todos los requesitos prevenidos en la ley y han per
tenecido al Ay untamiento en años anteriores.

Habiéndose apelado del anterior acuerdo para 
a,de la Comisión provincial, acordó ésta en sesión 
(^e 15 de Junio declarar válidas las elecciones y con 
opacidad legal á los electos.

j Los expresados D. Benito F. Alonso y D. Sergio 
!-• Corona acuden á V. E. suplicándole que se sirva 
^Vocar el precedente acuerdo, declarar nulas las 
lecciones; que se proceda á otras nuevas, previa la 
^Limación de las listas, y que se remita el tanto de 
Cl,lpa á los Tribunales, á fin de qne exijan á la 
lorporaci >n municipal la responsabilidad á que ha
ya lugar; y en apoyo de su súplica, amplían los 
raZonamientos que anteriormente expusieron y que 
lUedan extractados.

La Sección, en vista de los referidos antecedentes, 
eti tiende q e no se debe acceder á lo que los recla
mantes pretenden, una vez que resulta que el Ayun
tamiento cumplió el acuerdo de la Comisión provin- 
Clal declarando no haber logar á incluir en las lis- 
t^s electorales para cargos municipales á los sujetos 

i ^quienes en su instancia se refería D. Constantino 
López Castro, y ya que sus atribuciones respecto á 
Oclusiones terminen legalmente en Febrero de cada 

¡i ai*o; y como además había sido publicada la lista de- 
I tuitiva en ¡a primera quincena de Abril último, no 

e,,a posible ya hacer en ella alteración de ninguna 
clase ni pura ello faculta ¡a ley á los Ayuntamientos.

Ln cuanto á la capacidad de los elegidos para 
Concejales, no sólo se hallan como elegibles en la 
Ota electoral, sino que todos constan como vecinos 

611 el padrón municipal, desempeñando algunos de 
eLos el cargo en años anteriores.

, 1‘or consiguiente, no habiéndose cometido infraC' 
eión legal de ninguna clase, la Sección opina que 
Ppocede desestimar el recurso interpuesto por don 

enito F. Alonso y I). Sergio L. Corona, y confir- 
lnap el acuerdo de la Comisión provincial de Oren- 
Sf'’ que declaró válidas las elecciones municipales 
Vei,ificadas en Mayo último en la referida capital.» 

conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
811 nombre la Reina Regente del Reino, con el 
l'^inserto dictamen, se ha servido resolver como en 

rnismo se propone.
Le Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos, c n devolución del expe- 
le,Ke. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid

de Octubre de 1887.—León y Castillo.—Sr. Go~ 
ei‘Uador de la provincia de Orense.

, jasado á informe de la Sección de Gobernación
1 Consejo de Estado el expediente relativo á la 

suspensión de once Concejales del Ayuntamiento 
de Colmenar, decretada por V S. en 10 de Setiem
bre próximo pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 11 del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión de once Concejales del Ayun
tamiento de Colmenar, decretada por el Gobernador 
de Málaga en i0 de Setiembre último.

Fué esta medida á consecuencia de una comuni
cación del Alcalde, en que manifestaba que la re
sistencia de los indicados Concejales impidió que se 
practicase la distriimeión mensual de fondos en Ju
lio ni en Agosto y también que se sortearan los 
Vocales asociados, que se aprobase el extracto de 
los acuerdos de Julio, que se anunciara la subasta 
del arbitrio sobre pesas y medidas, que se tramita
ran los expedientes de apremio contra deudores A 
los fondos municipales, que se cumpliera las órde
nes del Gobernador sobre pago á los Maestros y se 
practicara la liquidación trimestral con el Recauda
dor municipal, y que bajo el pretexto de que el Se
cretario interino no puede intervenir en el despa
cho de los asuntos, se vienen negando dichos Con
cejales á tomar acuerdos y á firmar las actas, acen
tuándose más esta actitud en la sesión del 23 de 
Julio, durante la cual, y dentro y fuera del local, 
se alteró el orden público; y finalmente, que se 
adeuda á la Hacienda y existen por recaudar varias 
cantidades, y que algunos individuos del Ayunta
miento satisfacen menos actualmente por consu
mos de lo que pagaban en el año anterior, á pesar 
de que ahora está englobado en el repartimiento el 
arbitrio municipaL

Se acompañan los justificantes de estos hechos y 
la información abierta sobre loa acontecimientos de 
la noche del 23 de Julio, y consta asimismo que, 
por su resistencia á tomar acuerdos, han sido con
minados y multados los Concejales por el Alcalde.

El Gobernador acordó, en vista de todo lo ex
puesto. la suspensión de los once Concejales res
ponsables de tales hechos, y que se le remitiese no
ta de lo que satisfacían por consumos.

Vese, pues, que dichos Concejales han demostra
do, no sólo una gran negligencia en cuanto atañe 
á la administración de los intereses que les están 
encomendados, sino que con su resistencia á las ór
denes superiores, á pesa.i de haber sido apercibidos 
y multados, hacían imposible la ordenada marcha 
del Ayuntamiento, y producían en cambio cierta 
perturbación en el orden público.

Dado, pues, lo dispuesto en los artículos 180 y 
189 de la ley Municipal, estuvo en su lugar la pro
videncia del Gobernador de la provincia de Málaga, 
y por ello,

La Sección opina que procede mantener la sus
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pensión impuesta por el mismo A once Concejales 
del Ayuntamiento de Colmenar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nómbrela Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1887.—Leóu y Castillo. Sr. Go
bernador de la provincia de Málaga.

^Gaceta 21 Octubre 1887.)

SECCION SEGUNDA.

(¡OBIER1ÍO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

Por el Juzgado de instrucción de Calamocha se 
me ruega proceda á la busca y captura de Ignacio 
Salazaga Julve, de las señas siguientes: edad 28 a 
30 años, casado, natural de Torralba de los bi
soñes, provincia de Teruel, vecino de Calamocha, 
de oficio tejedor, y trabaja en las fábricas de papel, 
viste pantalón rayado de algodón, pañuelo de color 
de rosa en la cabeza, alpargatas á lo miñón; pelo 
castaño, descolorido de cara, barba clara.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Guardias de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y ue- 
tención de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición.

Zaragoza 25 de Octubre de 1887.-E1 Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Según telegrama de ayer del Gobernador civil de 
Huesca, el Recaudador de contribuciones D. Manuel 
Praena se ha fugado con fondos, de las señas si
guientes: edad de 46 á 48 años, estatura regular, 
pelo algo canoso, barba poblada, gasta bigote rubio 
recortado; viste chaqueta y pantalón de un solo co
lor gorra de pelo y calzado de becerro blanco. ,

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Guardias de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan A la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habi
do. A mi disposición.

Zaragoza 27 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
No habiendo producido efecto por falta de licita- 

dores la primera subasta celebrada en Sabiñán para 
la enajenación de los pastos del monte La Seirezue- 
la este Gobierno civil ha dispuesto se celebre una 
segunda el día 7 de Noviembre próximo venidero, 
á Fas doce de su mañana, bajo el mismo tipo de 60 
pesetas y condiciones redactadas anteriormente.,

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del 

empleado del ramo que designe el Ingeniero Jefe 
de montes, y actuando el Secretario del Ayunta
miento. ,

No producirá efecto la subasta hasta que por este
Gobierno recaiga la oportuna aprobación. , 

El pliego de condiciones estará de manifiesto en
la Secretaria del Ayuntamiento para que puedan 
enterarse de él los que quieran.

Zaragoza 27 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Construcciones civiles.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene

ral de Instrucción pública, queda señalado hasta el 
día 27 del próximo mes de Noviembre para la ad
misión de pliegos para la subasta que ha de cele* 
brarse el día l.° de Diciembre viniente de las obras 
de albañilería para la construcción de la Escuela de 
Industrias artísticas en Toledo, bajo el presupuesto 
de 172 825‘51 pesetas, y la de 3.500 como fianz» 
provisional para tomar parte en la misma.

Lo que he dispuesto hacerlo público para conoci
miento de los que quieran presentar proposiciones-

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.
Con esta fecha se remite al Alcalde de María el 

proyecto de las servidumbres interceptadas en el a 
término de dicho pueblo por la vía férrea de Cari
ñena á Zaragoza )ara que, como previene el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de mani
fiesto en las Casas Consistoriales por término de 2U 
días, con el fin de que tanto el Ax untamiento como 
los particulares interesados puedan deducir lo q116 
se les ofrezca y parezca.

Y £in perjuicio de las notificaciones que se harím 
por la Alcaldía, se publica para mayor notoriedad-

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Con esta fecha se remite al Alcalde de Cadre ® 
el proyecto de las servidumbres interceptadas en 
término de dicho pueblo por la vía férrea de Cari' 
nena á Zaragoza para que, como previene -el 
decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de maní 
fiesto en las Casas Consistoriales por el término o 
20 días, con el fin de que tanto el Ayuntamien< 
como los propietarios interesados puedan deducir 
que les ofrecen y parezca. ,

Y sin perjuicio de las notificacioner. que se hara 
por la Alcaldía, se publica para mayor notorieda‘j

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Gobern 
dor, Nicasio de Montes.

Con esta fecha se remite al Alcalde de Botorri^ 
el proyecto de las servidumbres interceptadas en 
término de dicho pueblo por la vía férrea de Cn *। 
ñena á Zaragoza para que, como previene el b 
decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de 
fiesto en las Casas Consistoriales por término de ' 
días, con el fin de que tanto el Ayuntamiento 
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los propietarios interesados puedan deducir lo que 
se les ofrezca y parezca.

Y sin perjuicio de las notificaciones que se harán 
por la Alcaldía, se publica para mayor notoriedad.

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBR1S POR ADSINISTRiaOS. «ES DE SETIEMBRE DE 1887.

PALACIO DE LA BXCMA. DIPUTACIÓN.

Reparaciones en la suleria d,e la fachada.

Pesetas. Cts.

Por 202 jornales de canteros, albañiles y 
peones......... .............................. ..........

Al maestro carpintero de Beneficencia por 
sujeción de andamies y accesorios....

A D. Mariano Ferrer, por 1*050 metro 
cúbico de sillería de Fonz, 0 900 de 
Tafalla en varias piezas y dos arrobas 
de cal hidráulica................................

A la viuda de D. Manuel Gracia, por un 
quintal y 1[4 de yeso calcinado.......

A D. Teodoro Prado, por herrajes de droga 
A D. Marcelino Salvo, por pintar al óleo 

á dos manos la sillería de remates y 
guarniciones, y al fresco los fondos...

A la viuda de D. Vicente Benedet, por 
500 tejas...............................................

744*50

68

230

5 
25*50

556*50

45

To t a l .......................... 1.674*50

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Vice
presidente, Julián Blasco —El Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCION QUINTA-
HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 
militar de esta Plaza,
Hace saber: Que á las diez de la mañana del día 

2 de Diciembre próximo, se celebrará una pública 
licitación para la adquisición de 557 sábanas, 271 
fundas de cabezal, 61 camisas y 104 gorros.

El acto tendrá lugar en la Comisaría de Guerra, 
Rita en el mismo Establecimiento, con sujeción al 
pliego de condiciones y precios límites que se halla
rán de manifiesto en la expresada dependencia todos 
los días, desde las ocho de la mañana á las cinco de 
la tarde.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
serán redactadas en el papel que expresa la condi
ción quinta del pliego, sin raspaduras ni enmiendas, 

y ajustadas al modelo que se expresa á continua
ción, acompañándose á las mismas la carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito señalado en la 
condición cuarta del referido pliego, ascendente al 
5 por 100 del valor de las ropas á que se refiera su 
oferta, calculado por el precio limite; debiendo los 
autores de las proposiciones presentar la cédula para 
identificar su personalidad y los apoderados además 
de este documento el poder otorgado a su favor ante 
Notario público.

Media hora antes de la señalada se hallará cons
tituido el Tribunal para recibir los pliegos que se 
presenten, verificándose la subasta con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de contratación, aproba
do por Real orden de 18 de Junio de 1881, y demás 
órdenes que se hallan vigentes.

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—Isidro Sán
chez.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. habitante en la calle 
de......, núm...... .  enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar la adquisición de los 
efectos que se expresan en el mismo, se comprome
te á facilitar á los precios siguientes:

Por cada sábana, á.. pesetas........céntimos (en 
letra). •

Por id. funda de cabezal, á..pesetas........cénti
mos (en letra).

Por id. camisa, á.. pesetas...... céntimos (en 
letra).

Por id. gorro, á......pesetas....... céntimos (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á la adquisición de 15.000 
kilogramos de paja para relleno de jergones, nece
sario á las atenciones de este Establecimiento, se 
convoca por el presente á una pública licitación de 
proposiciones particulares para'que, los que deseen 
tomar parte en la misma, presenten sus proposiciones 
en pliego cerrado, redactadas en papel del sello 11.°, 
con arreglo al modelo que se expresa al final, en la 
Comisaría de Guerra del citado Establecimiento, el 
día 10 del próximo mes de Noviembre,.á las diez de 
su mañana; siendo el precio límite seis céntimos de 
peseta el kilogramo.

Zaragoza 27 de Octubre de 1887.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Isidro Sánchez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. .  habitante en la calle 

de....... núm...... , enterado del anuncio para la ad
quisición por el Hospital militar de esta Plaza de 
15.000 kilogramos de paja, se compromete á facilitar 
el expresado artículo al precio siguiente:

Por cada kilogramo de paja, á...., céntimos de 
peseta,(en letra).

Sujetándose á las condiciones del pliego que rige 
para la subasta, siendo adjunta la carta de pago del 
previo depósito que se exige y la cédula personal,

Zaragoza......de Noviembre de 1887.
(Firma del proponente.)
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SECCION SEXTA.
El repartimiento general del déficit del presu

puesto municipal de esta villa, correspondiente al 
actual ejercicio económico, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento de ocho á 
doce de ¡a mañana por término de 15 días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ; durante cuyo término podrán 
examinarlo los en él incluidos y reclamar de agra
vio los qufi se crean perjudicados.

Malón 24 de Octubre de 1887.—El Alcalde, Ci
rilo Mu narria.

El partido de Cirujano-ministrante de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que lo desempe
ñaba: su dotación es de 10 pesetas por cada un veci- 
ho que quiera contratarse, inclusas las de la rasura.

Las solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento en 
el papel correspondiente, acompañadas de la cédula 
personal, hasta el día 12 de Noviembre próximo, 
en que se proveerá.

Vi ver de la Sierra 24 de Octubre de 1887.—El 
Alcalde, Ignacio Mañes.

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
L. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á 

L. Romualdo Sostre, de 49 años de edad, casado, 
e,Qpleado, cesante, vecino que fué de esta ciudad; 
y á Gregorio Turón Labarta, natural de Santa Eu- 
alia de Gállcgo, de 24 años, soltero, soldado que 

del batallón Cazadores de Alfonso XII y agre- 
8‘ado al batallón Depósito de Barcelona, núm. 16, 
Cuyo actual paradero se ignora, para que en térmi- 
110 de nueve días, comparezcan en este Juzgado á 
testar declaración indagatoria en causa que se ins- 
^llye por falsificación de documentos; bajo aperci- 
^hiento si no lo verifican de ser declarados rebel- 

y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au- 

Oridades y Agentes de la policía judicial practi- 
diligencias para la busca y captura de los re- 

^‘dos Sostre y Turón, y si fuesen habidos se les 
bduzca en calidad de detenidos á disposición de 

Juzgado en méritos de la mencionad» causa.
^ada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1887.— 

r^aquio de Echave Sustaeta. — I). S. ()., Liborio 
^°r^és. '

La Almunia.
‘ garlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 

e La Almunia y su partido:
Ia^o saber: Que por D. José Soria Mostajo, ve- 

ciño de esta villa, se ha solicitado que D. Joaquín 
Velilla Joven, Manuel Velilla Joven y D. Teófilo 
Patricio Martínez y Martínez, todos ellos vecinos 
de Morata de Jalón, se les incluya en el censo elec
toral para Diputados á Cortes; y en providencia de 
hoy he acordado anunciar tal pretensión, á fin de 
que cualquiera otro elector pueda oponerse á dicha 
pretensión dentro del término de 20 días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Dado en La Almunia á 25 de Octubre de 1887, 
—Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado municipal por 
defunción de D. Miguel Mañero y Gracia, se hace 
saber al público para que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes dentro del término de 15 
días, á contar desde el de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, debiendo 
acompañar á la instancia los documentos puntuali
zados en el art. 13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y justificar, al propio tiempo, que no se 
hallan comprendidos en ninguno de los casos seña
lados en el art. 474 y caso segundo del 497 de la 
ley orgánica del Poder judicial.

Y para los efectos consiguientes se publica el pre
sente en Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—Joa
quín Rodrigo.—P. S. M., Benito G. de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

(CAJA W)IE
LIBERTAD. NÚM. 5. x

En esta casa hay de venta más de 600 capas nue
vas y usadas, toda clase de muebles, como son, si
llerías, cómodas, mesillas de noche, lavabos, espe
jos, máquinas de coser «Singer», géneros de in
vierno y verano para caballeros, mantones lana y 
merino negro, gran surtido de relojes y cadenas de 
oro y plata en todas clases, relojes de pared en re
dondo, ovalados, reguladores y de pesas, y los hay 
arreglados muy á propósito también para las Secre
tarías de Ayuntamiento, que además de garantizar
los se remiten á su destino bien condicionados, para 
lo cual en la casa hay oficial de relojería. (4)



BOLETIN OFICIAL___________

JUZGADO MUNICIPAL_DE 8J
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la decei

JN PABLO.
-ta de Octubre de 1887.
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Zaragoza 24 de Octubre de 1887. — El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2. decena de

Octubre de 1887, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1887.—121 Juez municipal, Joaquín llodrig'
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